
 

 

  

 

RESOLUCION PREMIOS SEPAR PACIENTES A LOS MEJORES PROYECTOS 

8º Foro de SEPAR Pacientes, 12 de junio de 2025. Bilbao 

 

Los miembros del jurado, compuesto por:  

- Dra. Esperanza Doña Díaz. Directora de SEPAR Pacientes. 
- Enf. Paz Vaquero Lozano. Directora de SEPAR Pacientes. 
- Fis. Ana Balañá Corberó. Directora de SEPAR Pacientes. 
- Dra. Virginia Almadana Pacheco. Vocal de SEPAR Pacientes. 
- Fis. Rubén Ruiz Lázaro. Vocal de SEPAR Pacientes. 
- Enf. Oliveiro Ruiz Rodríguez. Vocal de SEPAR Pacientes. 
- D. Mariano Pastor Sanz. Presidente FENAER* 

*Se abstuvo en la revisión de los proyectos que pudieran estar implicados en su 
evaluación. 

De acuerdo con las bases publicadas en la convocatoria, acuerdan por unanimidad 
otorgar los siguientes premios a los proyectos presentados SEPAR Pacientes: 

 
1º Premio, 1.000€ (con la colaboración de Chiesi): 
Título: Mapa En Movimiento De Diagnósticos De DAAT En España 
Autores: Jesús María Bernárdez Fernández, Mariano Pastor Sanz, Elena Goyanes Vilar, 
Fuensanta Soria De Quintana, Yolanda Rodríguez Somoza, Xosé Francisco Sanmartín 
Goyanes. 
Asociación: Asociación Alfa-1 España 
 
2º Premio, 500€ (con la colaboración de Sapio Life): 
Título: Me cuido para cuidar: Mindfulness para cuidadores de pacientes con EPOC 
Autores: Iñaki Morán Fernández, Sonia Sánchez Martínez, Esther Fernández Rabanedo  
Asociación: Asociación EPOC España 
 



 

 

 
 
 
3º Premio, 250€ (con la colaboración de SEPARpacientes): 
Título: Estudio de calidad de vida de pacientes con asma grave en España 
Autores: Irantzu Muerza Santos 
Asociación: Asociación de pacientes ASMABI 

 

Este jurado reconoce el alto nivel de participación y calidad de los proyectos 
presentados, y por ello, la dificultad inherente en emitir su veredicto. Todos los 
proyectos presentados serán publicados en la web de SEPAR Pacientes. 

 

En Barcelona, a 5 de mayo de 2025. 

 

 
Dr. David de la Rosa   Dra. Esperanza Doña. Fis. Ana Balañá. Enf Paz Vaquero 
Presidente de SEPAR  Directoras de SEPAR Pacientes 

 


